
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200081100 

PROCESO:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:   ROSA MARÍA PENAGOS DE RUSSI 

DEMANDADO:  PABLO EMILIO GONZÁLEZ 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. RECONOCER personería adjetiva a la profesional del derecho ANA ISABEL 

ARIZA ARIZA, para los efectos y fines del poder conferido por el demandado PABLO EMILIO 

GONZÁLEZ. 

 

2. TENER por notificados a los demandados del auto admisorio de la demanda en 

los términos del inciso segundo del artículo 301 C.G. Del P. 

 

3. Por Secretaría, contrólese el término de traslado y compártase el enlace del 

presente proceso, para que se ejerza el derecho de defensa en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

29b830648b0264752054eb6b8e69488761544d34a4bf74739a4e812c3c0267a8 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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